
BOME Número 5958 Melilla, Viernes 22 de abril de 2022 Página 1198 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5958 ARTÍCULO: BOME-A-2022-356 PÁGINA: BOME-P-2022-1198 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

área unificada de servicio, si fuere más amplia que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo 
dispuesto en la normativa de ordenación de transportes terrestres. 
 
El art. 12 del Real Decreto 763/1979, que podrán solicitar licencias de auto-taxis: 
 
a) Los conductores asalariados de los titulares de licencias de las clases A) y B) que presten el 
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la posesión y vigencia del 
permiso de Conductor expedido por el Ente local creador de las licencias y la inscripción y cotización en tal 
concepto a la Seguridad Social, 
b) Los titulares de la clase B) de la Corporación local adjudicadora de las licencias A) y B), siempre 
que sean poseedores de una sola de las de auto-turismo y se anule ésta cuando obtengan la de auto-taxis. 
c) Las personas naturales o jurídicas que las obtengan mediante concurso libre. 
 
XIV.- La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. señala en su art. 43, 
que :  
 
1.El otorgamiento de la autorización de transporte público estará condicionado a que la empresa solicitante 
acredite, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  
 
a) Tener nacionalidad española o la de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o, en caso 
contrario, contar con las autorizaciones exigidas por la legislación reguladora del régimen general de 
extranjería para la realización de la actividad profesional de transportista en nombre propio.  
b) Cuando no se trate de una persona física, tener personalidad jurídica propia e independiente de la 
de aquellas personas que, en su caso, la integren. En ningún supuesto podrán otorgarse autorizaciones de 
forma conjunta a más de una persona ni a comunidades de bienes. Tampoco se otorgarán autorizaciones 
a personas jurídicas sin ánimo de lucro. Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte 
público debe formar parte de su objeto social de forma expresa. 
c) Contar con un domicilio situado en España en el que se conserven, a disposición de los Servicios 
de Inspección del Transporte Terrestre, los documentos relativos a su gestión y funcionamiento que 
reglamentariamente se determinen.  
d) Disponer de uno o más vehículos matriculados en España conforme a lo que en cada caso resulte 
exigible de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, atendiendo a razones de interés general, 
los cuales deberán cumplir las condiciones que, en su caso, se establezcan, teniendo en cuenta principios 
de proporcionalidad y no discriminación.  
e) Disponer de dirección y firma electrónica, así como del equipo informático necesario para 
documentar a distancia el contrato y otras formalidades mercantiles con sus clientes.  
f) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas por la legislación vigente.  
g) Cumplir, en su caso, aquellas otras condiciones específicas necesarias para la adecuada 
prestación de los servicios que reglamentariamente se establezcan, atendiendo a principios de 
proporcionalidad y no discriminación, en relación con la clase de transporte de que se trate en cada caso. 
.../... 
 
XV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone en su 
artículo 16.1. como atribuciones del Consejo de Gobierno , entre otras: 
 
8. Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con 
personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual 
o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los 
previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos. 
 
XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone en su 
artículo 33.5. como atribuciones del Consejero, entre otras: 
 
e)La gestión, impulsión, administración, inspección y sanción respecto de todos los asuntos de su 
Consejería, así como la de propuesta cuando carezca de capacidad de resolver, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de conformidad con la normativa de desarrollo estatutario y en el 
apartado  
 k) “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía 
inferior a 18.000 euros.”  
 
XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones. 
XVIII.-  El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como atribución 
del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
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